
{\{1DOs

UNIDAD DE
VEINTIUNO.

Ayuñtamiento 201A - 2021

La Ví¡ dol Progreso

U nidad de Transpa rencía,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales
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Acugrdo de Dispoqibilidgd en versión púb,lica Baio costo

CUENTA: Con el Memorándum SAJ04A¡2021y el acta número HTETUTAIPDPTACT ÍOtZ¡2021
emitida por el Cornité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante
los cuales se desarrolló el procedimiento para dar debido cumplimiento al pedimento.

TRANSPARENCIA. . TENOSIQUE, TABASCO, A T6 DE FEBRERO DE DOS MIL

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 28 de enero de 2021 la solicitud de
información con número de folio 0009492{, por medio de Ia cual se precisól ,$OLICITO
ESCASNEDOS LO§ OFIGIO RECIBIDOS Y ENVIADOS POR LA SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO DESDE EL lNlClO DE LAADil¡IN|§TRACION A LA FECHA2018-2021" {SlC}, para
lo cual se generó el acuse de recibo correspondiente.

SEGUNDO. Esta Unidad emitió oficio al Secretario delAyuntamiento, con la finalidad de estar
en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la información requerida. -

TERCERO, En cumplimiento aloficio citado en elpunto anterior, el§ecretario delAyuntamiento,
remitié el Memorándum SA/040/2021, de fecha 15 de febrero de 2A21, mediante el cual preciso
lo siguiente:

1. Al respecto informo que esLa secretaría se encuentra en la posibilidad de dar respuesta
a su solicitud, por lo tanto, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los
archivos de esta Secretaría del Ayuntamiento en términos del artículo r37 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y en
térrninos del concepto de BUENA FE, le informo que durante el periodo del 5 de
octubre de 2018 al 29 de enero de 2021, se emitieron 191 oficios y se recibieron 3O8
oficias dando un total de documentos 499 fojas, los cuales se envían de manera fisica
y orlginal, Bara su revisión y análisis por parte del Comité de Transparencia ya que
dicha información no se puede ni debe entregarse de manera abierta, ya que contiene

d

información que debe ser clasificada como son los datos personales de particulares,
en los términos del numeral 25 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
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2. Por el punto ante expuesto, Ia informacién requerida deberá comunicarse al "'i
solicitante mediante el correspondiente acuerdo de disponibilidad parcial,
signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, al cual deberá adjuntarse el acta
de aprobación de clasificación guer en ss caso suscriban sus integrantes
donde igualmente se autorice Ia expedición de la versión pública e informará
al particular, el número total de hojas respecto de las cuales procede la etaboración
de Ia versión publica, el costo total a pagar en hase al valor diario de la Unidad de
Medida y Actualizacién (U,M.A); deberá igualmente proporcionar el formato de los
costos y reproducción de la información; indicar el lugar, fecha y horario en los cuáles
debe realizar el pago de la reproducción de la información; informar que una vez
efectuado el pago respectivo, deberá enviar al correo electrónico proporcionado el
recibo de pago y por dicho medio (correo electrónico).

CUARTO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Secretario del Ayuntamiento en su
fulemorándum dé respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del
Sujeto Obligado, para estar en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada
la información requerida y dar debido cumplimiento a la solicitud

QUINTO. En cumplirniento al Memorándum citado en el punto anter¡or, el Comité de
Transparencia de este Sujeto Obligado emitió el acta número HTEIUTAIPDP/ACT fi12120.21,
por medio del cual en Sesión realizada por este Órgano Garante, se analizé el expediente,
tomándose la determinacién de confirmar la clasificación de la información confidencial
CONtCNidA CN ..LOS OFICIO RECIBIDOS Y ENVIADOS POR LA SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO BESDE EL INICIO DE LA ADMINISTRACION A LA FEC}IA 2Ü¡18-2921",
ordenándose la elaboracién de la versión pública de dichos documentos, esto para estar en
condición de entregar de manera adecuada la información requerida por el soticitante. ---*-------

SEXTO. Cabe señalar que, en atención a Io dispuesto en los artículos 48 fracción ll, 73
fracciones l, ll y Vl, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública del
Estado de Tabasco así Gomo el artículo 3 fracciones ll y V, artículos 18, 19,21, 22 y 2ü de su
Reglamento este Sujeto Obligado tiene el imperativo legalde proteger Ia privacidad de los datos
personales, pCIr lo que Ia información solicitada se proporciona en versión pública.

de resaltar que, de la revisión minuciosa del Comité de Transparencia para que se entregue
en vers¡Ón pÚblica, requiere alTitular de la Unldad de Trensparencia que entregue

una vez que este haya cubierto los costos por la reproduccién de la misma. ----
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En razón de lo anteriormente expuesto, se hace del conocimiento del interesado que la
información de su interés consta de 499 hoias en total y contiene información confidencial, por
tal motivo se ordena propercionar al interesado en versión pública las 499 hojas previo al pago
de los derechos correspondientes tal y como fue confirmado por el Comité de Transparencia de
este sujeto obligado, en razón de no contar con autorización para ser proporcionada.--*---:-:

De conformidad con el artículo 14A,141y 147 de la ley que rige la materia, el solicitante deberá
efectuar elpago de los derechos correspondientes en un plazo no mayora treinta días contados
a partir del día siguiente de la notificacién del presente acuerdo; una vez hecho lo anterior, podrá
acudir en un plazo no mayor de 90 días, contados a partir del día siguiente al que se hubiera
efectuado el pago respectivo, ante la Oficina de la Unidad de Transparencia de este Sujeto
Obligado situada en Calle 21 s1n entre Paseo de la Lealtad y Calle 28 Centro, Tenosique,
Tabasco" México CP 86901, en un horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a vierne§, (Días
hábiles), a recoger Ia información, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago
de los derechos correspondientes.

Para tal efecto y en atención a Ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, la
reproducción de la información tiene el siguiente costo: Por expedición de copia simple {$89.62
x 0.01 UMA = S.89 cada foja), en virtud de que se tratan de 499 hojas, se concluye que eltotal
apagar es de §4l,4 pesos con l,l ,f 00 M.N.

Para efectuar el pago de los derechos respectivos, se ponen a su disposición los siguientes
mecanrsmos

Nombre; t\llunicipio de Tenosique
Banco: Banamex

Cuenta: 70101898707-1
Suciirsal 306

Clabe lnterbancaria; 0CI2807701 08987 AT 1g
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Nombre: lVlunicipio de Tenosique
Banco: Bancomer

Cuenta: 112664135
Sucursal 7681

Clabe lnterbancaria. 01 279A0C1' 126641352

Tesorería fulunicipal de Tenosique.
§N. Colonia Centro. Palacio ltlunicipal Planta Baja. (Caja receptora)

Tenosique, Tabasco. C.P. 86901

?
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Florario de Lunes a viernes. I a 15 horas, Días hábiles.
Presentando Recibo de Pago

Por último, es importante recalcar que si el solicitante, no desea presentarse a entregar el recibo
de pago de manera física en Ia oficina de la Unidad de Transparencia, podrá hacerlo llegar al
correo electrónico transparencia@tenosique.gob,mx con la intención de no agredir su
derecho a la intimidad, por lo que la comunicación entre Ia Unidad de Transparencia y el
interesado se podrá realizar a travás de dicho csrreo electrónico. ----------

SEPTIMO. Con el acuerdo anterior. queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto
Obligado de atender la petición def solicitante, af proporcionarle la inforrnación solicitada de
manera adecuada para su mejor comprensión" Por tal motivo, en aras de garantizar *l derecho
de acceso a la información de la persona interesada y con fundamento en el artículo ''l3g de la
Ley de la rnateria y 39 fracción lll del Reglamentc, se le comunica que el presente acuerdo y
toda la documentación adjunta podrá ser consultada en el portalde transparencia de este Sujeto
Obligado, precisamente en los Estrados Eiectrónicos, para que cuaiquier persona, incluyendo
el solicitante tenga acceso a esta información, dando clic en la página electrénica siguiente.

La anterior remisión a los Estrados Electrónicos del portaide transparencia, en nada transgrede
el Derecho de Acceso a la lnformación de la persona interesada, en virtud de que la infarmación
requerida fue puesta a su disposición a través det medio legaimente autorizado para ello, tal y
como se encuentra señalado en el criterio 00112015 emitido por el Pleno del ITAIP, mismo que
se transcribe a continuación,

Criterio 001l2A15
Portal de Transparencia. Permite la entrega electrónica de Ia información solicitada
cuando supere la capacidad de envío permitida por el sistema de uso remoto
Infomex-Tabasco. De conformidad con lo establecido en los artículos 8, 16 y 51 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; y 3
fracción Vll y Vlll de su Reglamento, la vía preferente para otorgar el acceso a la
informaciÓn pública es la electrónica y, Ia herramienta informática para la gestión remota
de solicitudes de informacién es el Sistema lnfomex-Tabasco, lgualmente, el Portal de
Transparencia posee características similares a dicho sistema, cCImo son gratuidad,
garantía de anonimato y seguridad jurídica; en ese sentido, para aquellos casos en que

respuesta a la solicitud supere Ia capacidad de envío por el sistema, resulta válido que
garantice el acceso a la misma, a través de su publicacién en los estrados electrónicos

Portales de Transparencia de los Sujetos Obligados. Precedente: RR/381Í2A|4
en contra de la secretaría de Planeación y Finanzas. Aprobado pCIr
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Unanimidad. Consejero Ponente José Antonio Bojérquez Péreznieto. RRl40g/2014.
lnterpuesto en contra del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. Aprobado por
Unanimidad. Consejero Ponente lsidro Rodríguez Reyes. RR/11 5¡2015. lnterpuesto en
contra de la Secretaría de Seguridad Pública. Aprobado por Unanimidad. Consejero
Ponente lsidro Rodríguez Reyes. RRl14212015 y sus acumulados RR/143/2ó1S,
RR114412015, RRl145l2A15 y RR/14612ü15. lnterpuesto en contra de la Comisión
Operativa Estatal üe Movimiento Ciudadano por Unanimidad. Consejero ponente José
Antonio Bojórquez Péreznieto. RR132612015. lnterpuesto en contra de la Conrisión
Operativa Estatal de hlovimiento Ciudadano. Aprobado por Unanirnidad, Consejero
Ponente lsidro Rodríguez Reyes.

OCTAVO: Se le hace saber al solicitante que en térrninos de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148 puede inter.poner dentro de
los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de
su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cuando considere que Ia lnformación
entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de
acuerdo eon eltiempo, costo, formato o modalidad de entrega.-

NOVENO; Publíquese la solícitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia
delAyuntamiento de Tenosique, tal como to señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco. - - -

NOTIFIQUESE, taf como lo señala el solicitante en su escrito ínicial y en su oportunidad
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido

ASI LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTo DE TENosIaUE L.In,CARMEN
LANDERO GOMEZ.

REGUüfoRrA PARA EL TRÁi\4tT[ DE pr.lBllcA. óESTIoNAóAS A TRAVÉS DEL slsrE¡.rA ¡NFoMEX-IABASCo. Es procedente
gene.¡da por los Sújetús Cbliqados que e PLATAFORMA NACiTJNAL. o¡setuea comc iecüLsitos mÍnifras iie váiidE7 §ermeffe el ¡omb¡ede la lrma autósrafá o Cigilsl. ñembrete r setlo. en praaesadores aie ieitüs, deberáf m¡lenÉa las r¡tadrdás dÉ eo,jdáC l' - e SUje'o C0{,,¿oo o-teíín,atsde su te\{o. Los Sujetos OHigacios sn cor¡stituciéf Lscl y los o(teMrEient§ @relativoq
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Número de Acta: HTEIUTAIPDP'ACTI012'2021

D-ECltt¡A sEGUNDA SESf_ON DEl CoMITÉ DE TRANSPARENCIA
--ffiPoNDIENTE AL EJERclclo 202{

En la ciudad de Tenosique de Pino suárez, Tabasco, siendo las diez horas del {6 de

febre.ro, de do§ qril veintiuno, en cumplimiento a lo establecido en los artículos a7 y 48

o* l" t"y de Transparencia y Acceso a la lnformacién Pública del Estado de Tabasco, se

encuentran reunidos en Ia oficina de la planta alta de Ia Contraloría Municipal, ubicada en

el Palacio Municipal, sito en la calle 21, sin númer0, colonia centro, el Gontralor

Municipal v Pre$idente del comité de Transparencia c' Aleiandfo salvador vela

Grez. C; Víctor nllanuel ltíendqza Blaqcas, Director de Asuntgs Juridicos e

iGont" del com¡té de Tran+parerrcia, C. José Luis cerón Villasis. Director de

F¡nanzas e Intesra;te llel comité de Transparencia qomo a efectos de llevar a cabo la

ñ¡*" Seornd" S"r¡ón Ord¡n"ria del ejercicio 2Q21 del Comitá de Transparencia del

Áyuntamiento de Tenosique, para lo cual se propone el siguiente:

ORDEN DEL DiA

1. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal.

2. Lectura y en §u caso, aprobación del orden deldÍa'

3. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través del Memorándum

número SNA4O?A21, de fecha 15 de febrero de2A21, signado por el MTRO. Lázaro

Jiménez Ara, Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual solicita a la Unidad de

Transparencia convoear al Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado con la
finalidad de confirmar la clasificación de la información requerida a través del folio

00094821, consistente en .SOLICITO ESCASNEDOS LOS OFICIO RECIBIDOS Y
ENVIABO$ POR LA SECRETARTA DEL AYUNTAMIENTO DESDE EL INICIO DE LA
ADMINISTRACION A LA FECHA 2018-2921" (SIC), en su caso la elaboraciÓn de la
versión pública de los documentos que contengan datos confidenciales de los cuales no

se cuenta con autorización de sus titulares pare §er proporcionados.

4. Asuntos generales

5. Glausura de la reunión

Página 1de 5
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DESARROLLO DE,LA $ESIÓN Y ACUERBOS

Respecto al punto primero del orden del dfa' se da cuenta con la lista de asistencia' en

la que se registraroíl'ü-¡rt*grantes del comité de Transparencia del H' Ayuntamiento de

Tenosique, Tabasco. fn tul ürtrd, ." Ju"f"O válidamente instaurada la sesiÓn por existir

quórum legal.

Respectoatpuntosegundodelordendeldía.SedalecturaalordendelDía
previamente clrcula-oo ;k ; integrantes, mismo que es aprobado por los integrantes

presentes del Comité de Transparencla'

Respecto al punto tercero del orden del día. se pone a consideración de los

i ;üír*ú" del'comité de Transparencia, et siguiente asunto:

./ El 15 de febrero de 2021, el Mtro' LáZaro Jiménez Ara' §ecretario del

Ayuntamiento, envió a la Unidad o* iirntparencia el Memorándum SNa4ADAZ1'

mediante el cual preciso lo siguiente:

]. AI respecto informo que esta secretaría se encuentra en la posibilidad de

darrespuestaasusolicitud,porlotanto,despuésderealizaruna
búsquedaexhaustivaenlosarchivosdeestaSecretaríadel
Ayuntamiento en términos del artículo L37 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y en términos

del concepto de BUENA FE, le informo que dUrante el periodo del 5 de

octubre de 201g al 29 de enero de 2a21, se emitieron 191 oficios y se

recibieron 3O8 oficios dando un total de documentos 499 foias, los

cuales se envían de manera física y original, para su revisión y análisis

por parte del Comité de Transparencia ya que dicha información no se

puede ni debe entregarse de manera abierta, Ya que contiene

información que debe ser clasificada como son los datos personales de

particulares, en los términos del numeral 25 fracción VI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco'

2. por el punto ante expuesto, la información reguerida deberá

comunicarse at solicitante mediante el corespondiente acuerdo
de disponibilidad parcial, signado por la Titular de la Unidad de

Transparencia, al cual deberá adjuntarse el acta de aprobación de
clasificacién que, en su caso suscriban sus integrante§ donde
igualmente se autorice la expedición de la versión pública e

informará al particular, el número total de hojas respecto de las cuales
procede la elaboración de la versión publica, el costo total a pagar en
base al valor diario de Ia Unidad de Medida y Actualizaeión
(u,m.n¡; deberá igualmente proporcionar el formato de los costos y

y horario en losreproducción de la información; indicar el lugar,

Págína 2 de 5
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cuálesdeberealizarelpagodelareproduccióndelainformacion;
informar que una vez efectuado el pago respectivor deberá enviar a[

correoelectrónicoproporcionadoelrecibodepagoypordichomedio
(correo electrónico)'

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Es importante precisar lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn

pública del Estado de Tabasco, en sus aáículos 119 y 124' los cuales establecen lo

siguiente

,,...Artículo 11g. Cuando un Documento contenga pañes o secciones reservadas o

confidenciales, los 
"Sri"lr" 

Obtigados, para eíectos de atender una solicitud de

información. deneráÁ ábhoru, uia Versibn PÚblica en la que se aculten las paries a

secclones ctasificadas, indicando su contenido de manera genér¡ca y fundanda y

motivando su clasificaciÓn'"

,,...Artículo 124, se consldera informaciÓn confidenciat ta que contiene dafos

personales cancernientes a una persona identificada o identificable'

La informacion confidencial no estará sujeta a temparalidad algurta y sÓlo padrán

tener acceso a etta los titulares de la misma, sus represenÍantes y /os Seruidores

Púbticos facultados Para ello.

Se consldera como informacién confidencial: los secrefos bancario, fiduciario,

industriat, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a

pafticulares, su7'efos de derecho internacionat o a su7'efos obligadas cuando no

involucren el eiercicio de recursos pÚblicos.

Asimismo, será información confidenciat aquetta que presenfen los particulares a /os

su7'efos abligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
dispuesto por las teyes o tos tratadas internacionales."

Además, es de destacar que, el Derecho de Acceso a la informac¡Ón, e§ un derecho
humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
nuestra legislación local, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo,
este derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto a limitaciones o
excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección de la seguridad
nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus
intereses sean protegidos en su dignidad, ya que el hacer del conocimiento público estos
datos, puede causar daños en la integridad e interés de una persona, como discriminación

ffi i§",::3,;,""ffi 3:Í'¿%1"'*f,ff ,;;iff P"'l?jl;3',T;#T;*:tr*:::
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Esto nos deia claro que la información gene'?d1' TT'l:l:"d'o en pose§iÓn de un Sujeto

obligado, es un bien público, 
"n "o1Tluáncia 

toda persona tiene derecho,l lbtenerla 
en

los términos de las excepciones que *rü'ü1";, J"Eienu.o en consecuencia el comité de

Transparen"ir, p"rá^á-r-rutiond* p*ur'"r- o.'áocurnentás-, atender ro dispuesto por el

Título vl, capítulo I de la ley de l, t'toiu, tomando en-consioeración la existencia de

etementos objetivos que permit3l 6,"t"*I; ;i á difusión de Ia información causaría un

daño a los intereses juridicos tutelados por la norma'

por lo anteriormente expuesto y-en.atenciÓn a lo dispuesto en los artículos 48 fracciÓn ll'

73 fracciones l, ll y Vl, i 19 y 124Ae ta ley de Translarencia y Acceso a la lnformación

púbtica det Estado ot rrori"o ,*i "ololr "t¡curo 
d traccionás ll y V' artículos 18' 1g'

21, zzy 20 de 
"u 

ürár*frto, este. SüLt" ooligááo tien-e el imperativo legal de proteger

la privacidad de ror"ártá= pái=on"r"s]' pot l; {'? el Comité de Transparencia de este

Sujeto Obligado, toÁrüo en consideiá"iOn todos los argumentos y las documentales que

le fueron turnadas en su momento oportuno,- para su anátisis' este comité de

Transparencia acuerca conf¡rmai Iá' clasificación de los datos personales

contenidos en ¡-óS-óFiclO RECIBIDOS i eruvlloo§ POR LA SEGRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO DESDE EL INICIO-OE ¡.I ADIIIINISTRACION A LA FEGHA 2A18'

2021,por to que resulta procedente 
""oioári" 

autorizaciÓn de la elaboraciÓn de la versiÓn

pública de todos los documentos que cont"ng'n los datos personales mencionados en el

punto tercero delorden del día'

En conclusión, este comité de Transparencia considera que, en relación. a Io solicitado y

motivo de análisis en este momento, es procedente autorizar la elaboraciÓn de la versiÓn

pública de la información respectiva y 
"óto 

se proporcionará por el área a cargo aquella

que sea pública, précisando'el t¡po de informabión que se está protegiendo, fundando y

motivando la clasificacién por motivos de confidencialidad al Gontener datos personales,

las partes del documento qle se clasifica y el área responsable de su conservación.

de las Personas, existen norma§ que protegen el derecho de la vida' a la Privacidad o

intimidad, el derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el resPeto, la

honestidad y la estimaciÓn

En razón a lo anterior, se emite el siguiente acuerdo:

AC V EBpO HTE/UTAIP DP ¡ ACT I 01 il 2421

PRIMERO. Con fundamento en los articulos 48, fracción ll, 108, 111,119y 124 de la de

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, este

Comité de Transparencia COI¡FIRMA Ia clasificación de los datos personales relativos a
nombres de particulares, por ser confidenciales y no contar con la autorización de sus

titulares para ser difundidos a otras personas.

SEGUNDO. En tal virtud, se acuerda procedente la elaboración de las versiones públicas

de *LO§ OFIGIO RECItslDO§ Y ENYIADOS POR LA SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO DESDE EL INIC¡O DE I-A ADI'TINISTRACION A LA FECHA 2018.

documentos, tomando2021", suprimiéndose los datos personales contenidos en
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TERCERo. Con fundamento en los artículos 14a, 141 y 147 de la Ley de la materia, Se

instruye a ra unidal o" aro.o a ra 
"rnloimaci¿n púbr¡ca para que ra información se

entregue en VERS'óÑ-pfieUCn, de lás 499 hoias preuil a m ruOrlrlCAClÓN AL

SoLtctTANTE o=l ncuERDo nrspóNraruDÁD BAJO CoSToS SENTIDO DE

REpRoDuccróN ánnn m crrnon üEHsroñ pGr-rcn, en virtud de ser necesaria ta

reproducción de lo.s documentos para n"6*-r.á¡Otrar sobre estas las versiones púbticas

que serán proporctonadas como respulsta' Así mismo se deberá indicar al interesado el

procedimiento e*aio ürá qu" realice el pago correspondiente y los plazos legales para

eltrámite respectivo.

cuARTo. En razón de lo expuesto, se ordena remitir mediante oficio el presente acuerdo

at ritutar de la unidad de Transpro*i, áál sujeto obligado, con Ia finalidad de dar

"u*pf¡*i"nto 
a ta solicitud de fecha 28 de enero de 2021'

Respectoalpuntocuartodelordendeldía'secediólapalabraalosintegrantesdel
Comité, quienes mán¡testaron estar de acuerdo con la resolución emitida'

en consideraciÓn los Lineamientos Generales en materia de ClasificaciÓn Y

DesclasificaciÓn de la lnform ación, así como Para la ElaboraciÓn de Versiones Públicas'

Respecto a! punto quinto del orden del dia. Se dio Por terminado el orden del día Y Por

ello se declara ron clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las doce horas del día

16 de febrero de dos milveintiuno, firmando en duplicado al margen
para mayor constancia y validez de la misma'

PROTESTAMOS LO NECESARIO

y al calce quienes en

ella

C. ALEJANDRO SUAREZ C. VICTOR MANUEL BLANCAS

c DIRECTOR DE n¡ros ¡uRíprcos

c. lurs ceRé¡¡ vtLLAst§
DE FINANZAS MUNICIPAL

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL ACTA NUMERO 01212021 CORRESPONDIENTE A
LA REUNIÓN DEL coMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE

202',1.
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Ayuntamie¡to ?018 " 20?1

"2020.Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata'o La Vía del Progreso

Tenosique, Tabasco, 15 de febrero de 2ü21
lVlemorándum: No. SN04A|2A21

LIC. CARMEN LANDERO GÓMEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PRESENTE.

En atención a la notificación No. HTE/PRE/UTAIPDP/SAIP/ALíl}OZL, con folio PNT No,
OOO9a821 y referente a la solicitud de acceso a la información, donde requieren "
SOLTCTTO ESCASNEDO.S ¿OS OFICÍO RECTBTDOS Y ENVIADOS POR LA SECRETAHI.A
DEL AYUNTAI,,TENTO DESDE EL INICTA DE LA ADNíTNTSTRACTON A LA FECHA 2OI8-
202t.* src

Al respecto informo que esta secretaría se encuentra en la posibilidad de dar respuesta a su
solicitud, por lo tanto, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta
Secretaría del Ayuntamiento en términos del artículo 137 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, y en términos del concepto de
BUENA FE, le informo que durante el periodo del 5 de octubre de 2018 al 29 de enero de
?OZL, se emitieron 191 oficios y se recibieron 308 oficios dando un total de documentos 499
fojas, Ios cuales se envían de manera frsica y original, para su revisión y análisis por parte
del Comité de Transparencia ya que dicha información no se puede ni debe entregarse de
manera abierta, ya que contiene información que debe ser clasificada como son los datos
personales de particulare§, en los términos del numeral 25 fracción VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco.

Por el punto ante expuesto, la información requerida deberá comunicarse al solicitante
mediante el correspondiente acuerdo de disponibilidad parcial, signado por la Titular
de la Unidad de Transparencia, al cual deberá adjuntarse el acta de aprobación de
clasificación eu€, en su caso suscriban sus integrantes donde igualmente se
autorice la expedición de Ia versión pública e informará al particular, el número total
de hojas respecto de las cuales procede la elaboración de la versión publica, el costo total a
pagar en base al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A); deberá
igualmente proporcionar el formato de los costos y reproducción de la información; indicar el
lugar, fecha y horario en los cuáles debe realizar el pago de la reproduccién de la
información; informar que una vez efectuado el pago respectivo;., berá enviar al correo
electrónico proporcionado el recibo de pago y por dicho nico).

otro particular envío un cordial saludo

ATE

r$l

.w

. -i.
jl:itr.é!' 4.,1.

. .-.:aJr r-ti,

c.c.p.Archivo.
MTRO. UA/bbC

r 5 FaB" ?',t}?'1 ,*
fl ::'ii

MTRO. MENEZ ARA "l*Tll;'SECRETARI DEL AYUNTAMIENTO

Gutiérrez Cortés.- Presidente Municipal.- presente.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 8ó901
Tenosique de Pino Suáre¡, Tabasco, Méxica

'19 
.r],
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Aprntamierto 20,A - 2Q21

ry§&lrcs.§rr

Unidad de Transpa rencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TEilt]SIUUE, TABASET].

SEERETARIB BEt AYUNTAMIEI{TII

PRESENTE.

[f]N AT-I{ E. BEATRIZ EAN[]§ EHAI{

ENLAET t¡E IRA}¡SPARE}IEIA

PRE§EI,ITE:

LlA. IA|l},|EN tA}lDEfi[ ECI}dII, en mi crlidad de Titular de la Unidad de Transparencia. Accesn a la lnfnrmaciún Púhlica y Frnterciún de ü¿t¡s

Personales del }l. Ayuntamientu [onstkucional del Muniripin de Tenosique, y sn términos de los artículns, E de [a fionstituciún Fslítica de lus

[stados lJnidns Mexicanns. 5[ tracciún lll. 52. 12§ y l3t de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfarmaciún Públira del Estadn de labascr,
prncedn a requerir a usted cums §ujeta Uhligadn de esta Área Administrativa, para qus en un tÉrilin¡ nB may¡r a 3 días hábiles c¡ntads a

pantin dc que surta efecto esta I'lstifhariún, Entresue a esta llnidad de Traneparencia ln §iguiente:

Dirha infnrmaciún se deberá entregar de furma electrúnica, digitalilada y resguardada en memoria [lSB o Disco de [0. Aperribiendo de no

cumplir, se haría acreednr a algunas de las sanci¡nes a que se refiere el capítuln noveno de la Ley en matnria, pnr parte del lnstituto

Tabasqueñn de Transparencia y Acceso a la lnformaciún Pr:bl¡ca Psr lo tants, se prucede a su notifirariún, de c¡nformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnfnrmaciún Publica del Estado de Tabascn, para todrs lns electos legales a que haya lugar.

Hora,

t A f.3 t'ei
Nombre de quien recihe la nntificaciún:

zg-t¡t-2Bzt

H TEIP R EI|JTA I P DP / S ¡.IP / gI5 I ZflaI
s0LtüTl]0 Di tt'lF[llMAilÚN p|'lT il0. t¡Uug482t

EFRAIil I]E LA ERUZ tAilI}ERI]

"§I]TIEITII ESEA§I{EIIIIS tffi []HE¡B REE¡EIOI]§ Y POR LA §EGRETARIA BEL AYU}ITAMIEilTII []E§OE

tA

,,

^(
{J

Fecha:

R f- e{* ,g¡

§,Vf

I

LIA,

s&
*ectttari* dei Ayurd*mirde

2 sÉoiLiH*-
*V u*rn rr¡ri e rí¡ f{f ut i ¡¡r,i¡ r"¿.t.

]rE NO A l0u$.. TABAS/C Ó
YÉ¡IENT() 201440i81

Cá{fe 21 S/N. Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 869O1

félefcnt {934} 34 2 50 50 fxt: 146
ttánsparencia@tenol!que.gob.mx
www.tenosiq ue.gob.mx

C,C,P.-

$+: §§- # i¡ 'Í§ i r, h t¡



PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 28/01/2021 15:51 
Número de Folio: 00094821 
Nombre o denominación social del solicitante: efrain de la cruz landero 
Información que requiere: SOLICITO ESCASNEDOS LOS OFICIO RECIBIDOS Y ENVIADOS POR LA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DESDE EL INICIO DE LA ADMINISTRACION A LA FECHA 2018-2021 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
19/02/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
05/02/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 03/02/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.


